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Señora Notaria: 

Solicito se realice la protocolización de los siguientes documentos, relativos al Poder 
otorgado por la compañía STANLEY BLACK £ DECKER LATIN AMERICAN 
HOLDING B.V.B.A., a favor de Corral 8 Rosales Cía. Ltda. y otros, y se me otorguen 3 
copias certificadas. 

dd
) 

Atentamente, 

el HE? 
Dr. Milton Carrera Proaño 

MAT: 5634 'C.A.P. 

Robles E4-136 y Av. Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12. T: 593 2 2544144 F: 593 2 2503743. QUITO - Ecuador WWW.Ccrcp.ec 

Av. ? de Octubre 1€0, Edif. La Previsora, Of: 2202, T: 593 4 2300600 F: 593 4 2321773, GUAYAQUIL - Ecuador
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POWER-OF-ATTORNEY 

STANLEY BLACK € DECKER LATIN AMERICAN 
HOLDING B.V.B.A. (the “Company"), an entity 
organized and existing under the laws of Belgium, with 
main ofíices at Pegasus Park, De Kleetlaan 5BC, 1831 
Diegem, Belgium, hereby grants a special, ample, and 
sufficient power-oFattorney, as required by law, in 
favor of Corral €: Rosales Cía. Ltda., Francisco 
Rosales-Ramos, Xavier Rosales-Kuri and Rafael 
Rosales-Kuri so that any one of them, on the 

Company's behalf and in its representation, may 
perform the following powers: (a) represent the 
Company in the stockholder meetings, with all the 
powers inherent to a shareholder, and (b) answer 
complaints and fulfill obligations relating to the 
Company's capacity as member or shareholder, as 

determined under article 6 of the Law on Companies of 
“Ecuador. The attomeys in fact shall also have the 
power to certify the shareholding “stmeture of the” * 
Company. 

The said attorneys are authorized to substitute or assign 
the present power-of-attorney, 

Given and signed.al Diegem 
MARN 

el OS PE 
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By/Por: Peter Roelofsen. 

Occupation/Cargo: Manager 

  

PODER 

STANLEY BLACK $ DECKER LATIN AMERICAN 
HOLDING B.V.B.A. (la Compañía”), una sociedad 
organizada y existente bajo las' leyes dé Bélgica, con 
domicilio principal en Pegasus Park, De Kleetlaan 
S5BC, 1831 Diegem, Bélgica, por este instrumento 
otorga poder especial, amplio y suficiente cual en 
derecho se requiere, a favor de Corral «e Rosales Cía. 
Ltda., Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri y 
Rafael Rosales Kuri, para que cualquiera de ellos, en su 
nombre y representación, pueda ejercer las siguientes 
facultades: (a) represente a la Compañía en las juntas 
generales de socios/ accionistas, con todas las 
facultades inherentes a la calidad de socio/accionista; y 
(b) conteste demandas y cumpla las obligaciones 
contraídas por la Compañía en su calidad de socio o 
accionista, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley de Compaitías de Ecuador. Los apoderados 
podrán también certificar la estructura accionaria de la 
Compañía. 

Los apoderados están facultados para sustituir o 
delegar el presente poder. 

Dado y firmado en Diegem 

Sha vmistagnes. Pal L viu 

Nolay public ai Schaerber 

SohaersreEl. 
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] APOSTILLE 
Ln (Convention de La Haye du $ cétobre 1961) 

- + LoPays: Belgique o A 
: . +2. Le présent acte public a été signé'par: ** Masélis, Paul, 

Be Agissant en:qualité de: Notaire 7fñ .. +: Eye te 
az - 2, 714. Estfevet dusceau/ timbre de: — Notaire 

: ? LDEGE-> tiesté Ha os Schaarbeek 

5. ABrugellés — - 6.Le: 27/03/2015 
* 7. Par Je Service public fédéral Affaires éteangéres, Commerce extéricur et Coopération 

au Développement o 

8, Souslen 9805150327624932 
9. Sceaw/timbre: 10. Signature: 

2 UITO 7 LN NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUES ia LULA 
erdo con la facu : Sm 

Ar. 18, e la Ley Notarial, dy (que la sti haa dia 
antecede es Igual al documento presentado al 15 Jan-Van de Vins. E aq j" Quito, a 27 ABR 20 e 
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Yo, Jenny Lalama Salvador, con cédula de ciudadanía número 170010577-6, conocedora de los idiomas 
inglés y castellano, conforme lo faculta el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial 
No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de 
1993; procedo a traducir del inglés al castellano, el siguiente documento: 

TRADUCCION: 

El abajo firmante, Paul J. MASELIÍS 
Notario Público en Schaarbeek, 

Bruselas, certifica que la firma de 
Peter Roelofsen en este documento en 

— Schaarbeek, a esta fecha, 26/03/2015 
es verdadera. 

PAUL J. MASELIS 

NOTARIO 

Bld. Lambermentlaan, 336 

702215 14 03 

FAX 32/2/215 53 97 

  

ESTA LEGALIZACIÓN SE REFIERE ÚNICAMENTE 
ALA FIRMA. EL NOTARIO NO ASUME 

RESPONSABILIDAD ALGUNA SOBRE EL CONTENIDO 

    
  

DEL DOCUMENTO. 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) . 

1.País: BÉLGIGA 
Este documento público 
2. Ha sido suscrito por: Maselis, Paul J. 
3. En su capacidad de: Notario 

. 4, y lleva el sello/estampilla del Notario de Schaarbeek 
Certificado. 

5. En Bruselas 6. El 27/03/2015 
7. Por el Servicio Público Federal de Asuntos Extranjeros, Comercio exterior y Cooperación de 

Desarrollo 

8. No. 9805150327624932



  

4 11 
.. 

e] A 
.. - - 

e et 
> » 

e, 

O OT 

9.Sello timbre 10. Firma 

  

Jan Van de Velde 

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN => 

O. 3e (aces 
Jenny L.d acó 

CL 17001089/77-6 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20151701011D06076 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) SUSANA, JENNY 

ANNETE LALAMA SALVADOR VIUDO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1700105776, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , esfson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia finma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 27 DE ABRIL DEL 2015. 

o 
L. se Una. 

Ñ SUSANA JENNY ANI DOR 

CÉDULA: 1700405776 
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Li ps la facultad prevista en enumera 

Me, 19, dela Ley Notañal, 604 a 
als es Igual al documento presentado an 
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Chávez_ | a 
Ma sols e UITO 
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COMPULSA da la COPIA ps ICADA del docu N 
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la suscrita Notaria. En Quito, hoy día ) aa 
7) 8 ABR 2015 - 

olís Chávez 
PRIMERA DE QUITO       

 



  

“el
 

Dra. Ana Julia Solís ¡ 

NOTARIA 

ESCRITURA NO. 2015-17-01-11-P01383 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Milton 

Carrera Proaño, coi imaíricuia número cinco mil seiscientos ireinta y 

cuatro. del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en SEIS 

fojas útiles incluidas la razón, incorporo al protocolo de Escrituras 

Marne Drain Tietarr rs ds motas rms e do ars 
taria 1Mccimo Primicia ús este cantón a mi Cargo, tl a)

 

- e Públicas de 1 

Poder, otorgado por LA COMPAÑÍA STANLEY BLACK «6: 

DECKER LATIN AMERICAN HOLDING B.V.B.A., a favor de 

CORBAL £ ROSALES CIA. LTDA. Y OTROS, que an tanarda rl ido MIA Uiw Ls tr 

Quito, a veinté y, ócho de abril del año dos mil quince.- K.M. 

/ 
A FULIA SOLÍS CHÁVEZ 

OTARIA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 

Ai A a Ze, a la 

Aa 

   

    

   

   



a OTARIÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez 
AA PRIMERA NOTARIA     

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización 
del PODER, otorgado por LA COMPAÑÍA STANLEY BLACK 
DECKER LATÍN AMERICAN HOLDING B.V.B.A., a favor 
CORRAL € ROSALES CIA. LTDA. Y OTROS, debidamente 
sellada y firmada en los mismos lugar y día de su protocolización.- 

  

NOTARIA DECIMÁA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciuch: 

de la Ley Notarial, doy té que la FOTOCOPÍA que 

e es FIEL COPIA del documento presentado anteced e ia. 0% 

     ante MÍ ON connasnoro runananas     

  
Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 

Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial 1quito.com.ec email: ajsQnotarial 1quito.com.ec 

 


